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EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso la presente acción a fin de proveer sobre las medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2020. 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0479 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2018-00375-00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como se ajusta la petición, a las formalidades 

del Artículo 599, en concordancia con el artículo 593 del C. General del proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

1. DECRETAR el EMBARGO de los derechos que le pueden corresponder dentro del bien 

inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria No.001-59762 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, ubicado en la ciudad de Manizales; propiedad del 

demandado: JOSE ANTONIO JAGUA GIRALDO.  COMUNICAR para tal efecto, al señor: 

Registrador de II.PP., a fin de que ordene la inscripción de la medida, y expida a costa del 

interesado la certificación de que trata el Art. 593 No. 1 del C.G.P. Acreditado el embargo se 

resolverá sobre el secuestro. 

 

2. DECRETAR el embargo y posteriormente el secuestro del vehículo de placas No.SMW-426, 

de propiedad del demandado: JOSE ANTONIO JAGUA GIRALDO, identificado con 

C.C.10.227.059.  LIBRAR oficio a la: Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 

Guacarí, a fin de que proceda a inscribir dicho embargo en el libro respectivo y expedir a 

costa del interesado el respectivo certificado de tradición. Hecho lo anterior, se ordenará su 

secuestro. 

 

3. DECRETAR el embargo y posteriormente el secuestro del vehículo de placas No.ZNM-283, 

de propiedad del demandado: JOSE ANTONIO JAGUA GIRALDO, identificado con 

C.C.10.227.059.  LIBRAR oficio a la: Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de El 

Cerrito, a fin de que proceda a inscribir dicho embargo en el libro respectivo y expedir a costa 

del interesado el respectivo certificado de tradición. Hecho lo anterior, se ordenará su 

secuestro. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.- 

ESTADO No.92 
FECHA:15 SEPTIEMBRE DE 2020 

 


